
NUM. 52.—SABADO 29 DE FEBRERO DE 1896

DE LA

^Uculo l.“ Laa leyes obîigarin en la Penlnstda, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promnlgación 
w en ejiM no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha la 
prom^ación el día en que termina la inserción de la lev 
•a la Goceía 0^«aí.

P* ignorancia da las leyes, no excusa-de an 
oamplumento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
topnsieren lo contrario. (Código civil vigente^) 
da ^?^ ’^?°'’?*® ^®>/® ^“®ro *» 1883 y la Beal orden 
« o de Agosto do loSl, disponen no se otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
di l^T^"» .T V^® los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos do inserción do los anun
cios de subastas en la ffaceta de Madrid y Bolbtiu Oficial

SCSCBIPCIÓN PABTICULAR

En Córdoba Pasmas. FubBA. os CÓRDOBA POeias-
Un mes................................. 8
Trimestre.. , ... 8 35
Seis meses.. . ... 16 60
Ünaho................................33

Un mes..............................^
Trimestre......................... 1125
Seis meses......................... 22 50
Unaho...............................45

iVúntero sueife, 38 dniime» de peseta,
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn diapondrin que se fije 

un ejemplar en ai sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta Ot recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletine» Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

[Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1864.3
Loa sefíores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de esto Boleü». 
coleccionados pora su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Advbrtbhcia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará- 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe à ra
zón de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
números eueUos á 38 céntimos.

PreáJíiicia del ’ ^ 1 ‘ s
[Gaceta del 27 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D, G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
BS LA

1*ROVIJVCIA DE CÓRDOBA

. Circular número 3119

Benkp;obncia
■ Las qaínientaa ochan ta y dos pesetas 

siete céntimos que me fueron entrega- 
•ías por 11 Comp..fi¡a de los Ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante) 
imports de Ía ouarta parte de los bille
tes do andén expedidos en el año de 
1895, han sido distribuidas en las So
ciedades benéficas y Estableoimieatos 
Biguíentes:

Pte. Ots.

A las señoras Presidentas de 
las Conferencias de San Vi
cente de Paul.................. 200 07

A los señorea Presidentes da 
idem.

A las Hermanas Terciarias. . 46
A las ídem de los Pobres. . . 47
A Ias idem del Buen Pastor... 46
A las idem Siervas de María.. 45
A las idem del Hospital de

Jesús Nazareno................... 60
A las idem del Hospital de los 

Dolores............................ 50

Total............................ 682 07

Córdoba 27 de Febrero de 1896.
-El Gobernador, 

José Novillo

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular número ÍS49

OONTADUalA

Con esta fecha dirijo al Alcaide de 
Puente Genil el siguiente oficio:

«El señor Vicepresidente de la Co
misión provincial, dijo en 22 del co
rriente al señor Gobernador civil de 
la provincia lo que sigue:

Vista la instaucia elevada á este 
Centro, con fecha 9 de Enero últi
mo, por don Francisco Varo, Alcal
de presidente del Ayuntamiento de 
Puente Genil, por ai y eu nombre de 
la expresada Corporación, en solici
tud de que se amplíe el concierto que 
le fue otorgado por la Comisión pro- 
viucial en sesión de 9 de Noviembre 
próximo pasado, con cuanto adeuda 
el mismo Ayuntamiento por el ejer
cicio económico de 1894 á 95, lo cual 
no obstaute hará efectivo en las 18 
anualidades que le fueron concedidas 
al efecto, hasta saldar enteramente 
las 77060*94 pesetas á que asciende 
en la actualidad el total importe de 
su deuda, sin perjuicio de abonar con 
puntualidad y á sus vencimientos res
pectivos loa trimestres del reparto 
corriente;

Considerando que según aparece 
de los an te ceden tea, este Ayunta
miento ha satisfecho con exceso los 
plazos vencidos con arreglo á lo pac
tado en el concierto anterior, y ade
más las cuotas corrientes;

Considerando que para dirigir es
ta solicitud, está el Alcalde faculta
do por el Ayuntamiento, con ámplios 
poderes según la certificación de 
acuerdo, que á la misma se acom
paña;

Considerando que la Diputación á
*‘æ^® facultades por el art. 16 

del Real Decreto de 3 de Mayo de 
1892 para hacer estas concesiones 
en vista de las circunstancias en que 
los pueblos puedan encoutrarse’

Considerando que la anualidad de 
atrasos que se señala en este con
cierto y además las cuotas corrien

tes han de pagarse con rigurosa exac- 
titud, sopeña de la anulación del 
convenio y la exacción de la respon
sabilidad que corresponda al Ayun
tamiento que estuviera en ejercicio 
por la totalidad de lo que adeuda
se, y

Considerando que en tal caso y á 
partir del año económico actual de 
1895 á 96,el Ayuntamiento de Puen
te Genil habrá de abonar anualmen
te lü suma de 4281'16 pesetas que 
es la 18 ava parte del adeudo liqui
dado, y las 17 restantes ea cantida
des iguales y eu los años inmediata
mente sucesivos, subdividida cada 
anualidad por trimestres que se pa
garán á la vez que la cuota del re
parto corriente dentro de cada ejer
cicio económico, á fin de que quede 
saldado enteramente el débito de Ias 
7 7060'94 pesetas liquidadas en el 
año veuid'^ro de 1913, según an
tes se había estipulado, acordó la 
Comisión por unanimidad y previa 
declaración de urgencia, eu su se
sión de veinte del corriente, acep
tar este nuevo concierto de amplia
ción tal como propone la Presiden
cia, á condición de que, si al venci
miento y liquidación de cualquiera 
de dichas anualidades no se hubiere 
hecho efectiva, ya Ia cuota corriente, 
ya la 18 ava paite de atrasos seña
lada por esta obligación, se declara
rá anulada la misma en todos sus 
efectos y pondrá en vigor inmedia
tamente la via de apremio, exigien
do la responsabilidad personal y di- i 
recta á los Concejales; debiendo no- ; 
tificarse á la expresada Corporación ; 
municipal la modificación y amplía- ] 
ción del concierto auterior en los tér- j 
minos anotados, enviándose diligen
cia en que conste quedan enterados ! 
de él todos los Concejales y que lo í 
cumplirán fiel v exaetameute, pobli- * 
cándose además en el «Boletin Ofi- i 
eial» de la provincia. j

Lo que comunicó á V. para su co- ? 
cocimiento, el de los demás intere- 
gados y exacto cñmplimieoto en la ; 
parte que le concierne.„ ’

Y se inserta en este periódico ofi* j 
cial para los mismos efectos y que , 

sirva en todo caso de notificación á 
los interesados.

Córdoba 25 de Febrero de 1896,— 
El Presidente, José Amonio Se
rrano.

‘ INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Í
5 Núia. 571

ANUNCIO
’ Por acuerdo del iloetrísimo señor 
: Delegado de Haoíenda y en ooinpli— 
í Biieuto de lo dispuesto por la Direooión 
' general deS Tesoro, el día 2 de Marzo 

próximo se abre el pago de la mensaa- 
; lidad corriente á las clases pasivas que 
¡ perciben sna haberes por la Tesorería 

de Haoieada de esta provinoia, el cual' 
se verificará por el orden aigaiente:

Oia 2 de Marzo de 1896,—Remune— 
‘ ratoriaa, exolaastrados, jubilados, ce

santes y Montepío civil.
Día 3.—Montepío militar.
Día 4.—Retirados.

' Días 6, 6, 7 y 9,—Todas las clases 
sin diatinoión,

Córdoba 27 da Febrero de 1896.—El
Interventor, José F. Jáudenes.

COMANDANCIA GENERAL del CUERPD
Y CUARTEL DE INVÁLIDOS

Número 648
Circular de Guerra de Julio de 187S

Exorno. Sr.: Ha llamado la atenoión 
de S, M. el exoesivo número de indi
viduos que, oateotaudo el uniforme dei 
Ejército y poniendo de manifiesto de
fectos físicos más ó menos exagerados, 
imploran la caridad pública con des
doro de ese mismo uniforme que vis
ten, y cusí si trataran de pregonar la 
iugratitud nacional ante aquellas per- 
Bonoe no muy oouooedoraa de las práo-
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ticas militares y de las justifioades re
compensas que se conceden á cuantos 
quedan inotilizídos en el servicio de 
las armas. Deseoso S, M. el Rey (que 
Dios guarde) de evitar en lo auoeaivo 
escenas de esta naturaleza, y queriendo 
al propio tiempo demostrar sus justas 
aspiraciones en todos los asuntos rela
tivos al bnen nombre del Ejército, ee 
ha servido resolver, Ínterin se adoptan 
otras medidas más eficaces aceros de 
dichos extremos, Jo siguiente:

por pérdida total de la vista ó un miem
bro en acción de guerra ó en opera
ciones de campaña, ee hallen compren
didos en el art. 2.® de la ley de 8 de Ju
lio de 1669 se lea harán ¡os abonos 
hasta el día que sean baja en el Ejérci
to é ingresen en el Cuartal de lavá- 
tidos.

7.® Mientras permanezcan los que 
están pendientes de retiro é ingreso

muchos años.—Midrid 6 de Julio de 
1875.—Primo de Rivera.—Ea copia: 
Contreras.

Sr...

AYUNTAMIENTOS
en Inválidos en tal situación, cuidarán 

. las autoridades militaras, y en su de- |
PEDROCHE

Núm. 655

JUZGADOS
CÓRDOBA

Número 629
Don Fran cisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

; llamo y emplazo á Antonio Rodríguez 
‘ Gordillo, de treinta años de edad, Iiijú 

de José y de Antonia, casado con Do-

Loa expedientes da Ius Jefes, j fe oto las civiles, de que iuatifiquan to- j ®®** José Motillo Tirado, Alcalde presidente 
t iA. vil TífjlTY! 1 avito rtz^na ti 1Ofioialea é individnos de tropa pro- dos Jos mease, y de aooorrerloa oon el

bando la Ínntilidad adquirida en fun-
oión de guerra ó por oonseonencia de

haber y pan oonespondientes oon oar
go á en Cuerpo. A este oargo se unirá

las fatigas del servicio,serán preferidos ! el justificante de revista y copia del 
y se activarán todo lo posible en las ofi- j pasaporte, consignando en el original
aínas militares para apreciar definiti 
va mente, y con la rapidez que el caso 
exige, si tienen derecho á ingresar en 
el Onepo de Inválidos; bien entendido, 
que este derecho ha de fundarse da un f ei justificante y copia del pasaporte re- 
modo absoluto en lo que previene el í clamarán ea extracto su importe para 
art. 1.® del Reglamento vigente del j reintegro de la Caja.

que ha pasado aquélla y que está soco
rrido hasta fin de mea el individuo.

8.“ Estos cargos sarán abonados 
sin demora por los Cuerpos, lo que oon

*^®^ Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que formado por Ja co

misión respectiva el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario para el * 
ejercicio próximo de 1896 á 97 ó infer- f 
mado por el 81ndioo, el Ayuntamiento ) 
de mi presidencia, después de eiami Í 
nado, ha acordado, en sesión celebrada * 
en el día de hoy, que coa sus relaoio- 
nea y justificantes se exponga por quin-

mismo Cuerpo, sin darle ínterpretaoio- ! 
nes ajenas á su humanitario y levanta- f 
do objeto.

2 .® Las autoridades militares y loa 
Jefes de los Cuerpos atenderán con 
mucho esmero, pero oon exquisita vi
gilancia, á los individuos de tropa que, * 
por oonseoaencía da inutilidad adqui- 
da en el servicio de las armas, conva- 
leoenoia de herida ó enfermedad, se se 
paren de las filas, enterándolea bien de 
los derechos que adquieren según los 
casos.

3 .® Los Jefes de loa Cuerpos cuida
rán de que los inútiles de loa suyos rea- 
peotivoa gocen da los benefioios á que 
lea da derecho la Real orden de 9 de 
Junio de 1868, que dispone se les apli
que lo mandado para los inutilizados 
en la campaña de Africa en Reales ór
denes de 19 de Mayo y 30 de Septiem
bre de 1860, recordadas en 26 de No
viembre de 1869 y 17 de Marzo de 1874.

4 .® A los individuos de la clase de 
tropa, á qaianf'3 ee concéda licencia
temporal como couvaleoientes, se lea 
abonará el viaje por ferrocarril y enea- 
ta del Estado, asi como los bagajes que 
necesiten, cuyo último gasto y haber 
y pan correspondientes serán reolama- 
dos y abonados por el Cuerpo á que 
petenezoan.

6.” A todo individuo declarado inú
til se le abonará un mes de haber y pan 
por razón de marcha para trasladarse al 
pueblo de su naturaleza, viajando en 
ferrocarril por cuenta del Estado, en- 
tregándosele, cuando no, el importe de 
les bagajes necesarios. Si tiene derecho 
á retiro, ee le expedirá so pase, en ex
pectación de él, mientras se instruye 
«1 oportuno expediente, no dándose de 
baja en en Cuerpo hasta que se fije su 
situación definitiva para que siga co
brando con cargo á él en los meses su- 
oesivos el haber y pan correspondien
tes, además del socorro que se la entre
gó para la marcha, que siempre será 
«xtraordinario. Si no tiene derecho à 
retiro, es le expedirá la licencia abso
lute, anotándole, en uno y otro caso, 
•n el pase ó licencia, loa socorros y 
auxilio de marcha que reciba del Cuerpo, i

: 9," Cuando alguna autoridad civil
haya facilitado socorro por el coucepto 
que expresa el art. 7,®,y tengan difloul 
tad para que se lo reintegre el Cuerpo, 
presentará el cago Ó cargos à la auto
ridad militar de la provinoia; y en tere- 
da ésta do que llenan loe requisitos ex
presados, abonará su importe.

Si no tiene medio de hacerto, dis
pondrá que lo satisfaga la Caja de un 
Cuerpo de los de la guarnición, procu
rando que sea de la misma arma, si es 
posible, y oon cargo ai del causante.

IO. Los individuos oonsottadoa pa
ra ingreso en el Cuerpo de Inválidos, 
serán, oon arreglo al art, 4.* del regla, 
mentó de este Cuerpo, à solioitud pro
pia y jcioio del Capitán General ros 
peetivo.

11. La autoridad militar fiel punto 
donde residan los individuos de tropa 
declarados inútiles, cuidará de hacer 
constar, al reoibirse la orden de retiro 
Ó ingroeo en Inválidos de cualquiera 
de ellos, el día que entran en el goce 
de este derecho y dejan de pertenecer 
al Ejército.

12. Las autoridades militares de 
tendrán á cuantos inutilizados enouen
tren sus agentes implorando la caridad 
pública, tomando las disposiciones que 
procedan, según que el hecho raeonoz 
ca por origen deecuido por parte de 
los encargados de socorrerlos, si real- 
mente tienes derecho à ello, ó una su- 
poeición del detenido para convertiría 
en provecho propio.

13. En el primer caso, el Capitán 
General del distrito suspenderá en en 
empleo al Jefe ú Oficial que resalte 
responsable en cuanto tenga pruebas 
del hecho, dando inmediata cuenta á 
este Ministerio, En el eegondo se pon
drá a) detenido á disposición de la au
toridad civil para los efectos que pro
ceda.

Del reconocido celo de V. E. espero 
el mejor resultado para conseguir que 
desaparezca rápidamente el mal que 
motiva esta circular, en lo cual está in
teresado el honor del uniforme y el 
crédito del Ejército. —De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento

6.* A los individuos de tropa que, 1 y demás efectos.—Dios guarde á V. E.

06 días, en la Secretaría del mismo, en 
complimiento y para los efectos que ) 
decermina el artículo 146 de la ley mu
nicipal.

Pedroche 26 de Febrero de 1896.— 
José Morillo Tirado.

lores Palacio Jiménez, natural de Or- 
gira, provincia de Granada, vecino de 
esta oiudad, en la calle Cardona) Oon* 
zález, número ciento tres, de estatura 
oumplida, pelo negro, ojos pardos, bar
ba poblada y afeitada, bigote oolor cas- 
taflo, moreno, y viste al uso de los de 
su clase, para qué en el término dediez 
días, contados desde la inserción de lú 
presente en el Boletín Oficia! de esta 
provincia y Gaceíd de Madn ti, compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, á res
ponder da los cargos que Je resaitín 
en causa por lesiones.

AI propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (q. D. g.) y por so

Núm. 656
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por esta Corporación, previo in-

f menor edad en el de S. M. la Reina 
í Regente del Reino, exhorto y requiero 
t átodas lasautoridades civiles, militares 
i y administrativas y agentes de la poli- 
| cía judicial, procedan á la busca de di- 
j cho individuo y caso de ser habido, lo 

pongan á mi disposición en la cárcel

forme del Síudicoy de la Comisión de convenientes. 
Hacienda, las cuentas municipales de j " '

d« esta oiudad, oon las seguridades

j Dado en Córdoba ádiez y nueve de 
Depositaría y de presupuestos, raspeo- Noviembre de mil cchocientos noventa
tivaa al ejercicio económico de 1894 á 
96, quedan expuestas oon sus relaoio- 
nta y justifloantes, por quinoe días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, en

y oinoo,—Kranoisoo Fernández Vior.
—El Secretario, Teodomiro Fernández*

Número 630
cumplimiento y para loa efectos que 
determina el artículo 161 de la ley mu- ! y emplaza por el término de diez días, 
n ici pal. j desde su inserción en la Gaceia de 3ía‘

drid, á José Guerrero, cuyas demás 
oirennstanoias se ignoran, que el día 
catorce de Marzo de mil ochoeieotos 
noventa y dos fué testigo de la decís-

Pedroche 26 pa Febrero de 1896.— 
José Morillo Tirado.

Número 567

En virtud del presente se cita, llama

H.go ,abec: que formado por la oo 1 To ''' “t" "““'’‘’ ’” "‘’ ” "■ 
j ñor Rector de la parroquia de Santa 

Marina hizo en dicha fecha FrasoisoO
misión respectiva el proyecto de presu
puesto munioipat, adicional al ordina
rio, del ejercicio de 1896 á 96, é infor
mado por el Síndico, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión celebrada

García y Felipa Rincón, para que com
parezca ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en el sumario 
que instruyo por falsedad.

Al propio tiempo mego y encargo áen el día de hoy, ha acordado que oon
.□. rehoione. y jaetificnte. se «pon- t„¿„ ,„ .„,„a.j.. „¡,¡,„, „i,i,;,„
ha por quince días, en la Secretaría del 
mismo, en cumplimiento y para los
efeotoe que determina el artículo 146 j a¿ Guerrero

y de la policía judicia), procedan á la 
busca y presentaoión dal expresado Jo-

de la ley municipal.
Pedroche ?6 de Febrero de 1896.— 

José Morillo Tirado,

BLAZQUEZ
Núm. 668

Don Gabriel Bueda Trujillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Haho saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia el 
presupuesto adicional al ordinario para 
el ejejoioio económioo de 1896 à 86, se 
encuentra de manifiesto en esta oficina, 
por el término de quince días, conta
dos desde la fec6a, conforme previene 
el artículo 146 de la vigente ley muni
cipal.

Blázquez 17 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Gabriel Rueda.—El Secre
tario, Pedro Antonio Pineda.

j Dado en Córdoba à veinte y cuatro 
Ide Febrero de mil ochooientos noventa 

y seis.—Francisco Fernández Vior,— 
El actuario, por mi compañero señor 
Guillén, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Sección de anuncios

Padrón industrial
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

DE Córdoba.
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DOMINGO 1? DE DE MA3Z0 1896

EXTRAOR DI NARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Presidencia del Consejo de Ministros

Usando de la prerrogativa que Me com
pete por el artículo 32 de la Constitución 
de là Monarquía, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros; Eo que se hace público por medio de

En Nombre de Mi Augusto Hiio el Rev ^^®?^®^^^ extraordinario» para general co- 
Air- J nocimiento.Don Alfonso XIII y como Reina Regente

del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declararán disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte elec
tiva del Senado.

Ai’t. 2.“ Las Cortes se reunirán en Ma
drid el 11 de Mayo próximo. ! 

Art. 3.^ Las elecciones de Diputados se . 
verificarán en todas las provincias de la Mo- í 
narquía el 12 de Abril, y las de Senado
res el 26 del mismo mes.

o Por el Ministerio de la Gober- i electoral, he dispuesto

nación se dictarán las órdenes y disposi-
Clones convenientes para la ejecución del cedido, en « 

presente decreto en las provincias de la Pe- desempeñen, 

ninsula y en las Baleares y Canarias.
El Ministerio de Ultramar adoptará to

das las que sean necesarias para su cumpli
miento en Cuba y Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA

El Présidente del Consejo de Ministros^
ANTONIO CÁNOVAS I>EL CASTILLO

Córdoba 1? de Marzo de 1896.
JOSE NOVILLO

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA BE CORDOBA

CIRCULAR NÚMERO 386

+ Habiendose publicado en la -‘Gaceta de Madrid,, correspon
diente al día de ayer, el ..eal decreto convocando á elecciiín de Dipn- 
fedos a Cortes y Senadores, y declarado, por lo tanto, abierto el periodo 
e «.Am z e cumplimiento de cuanto se haUa prevenido 

ejar en suspenso todas las delegaciones, comisiones y apremios due 
dependan de mi autondad y existan en los pueblos de esta provincia,

„ oonsecnenca, en el día de hoy, los funcionariX quTto 
len.
Oórdoba 1? de Marzo da 1896.

El. Gobebnadok.

JOSE NOVILLO

Iniprenta del Diabio de Cóbdoba-
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